
 

 

 

 

 
 

 
SOLICITANTE FOLIO 250486300004923 
Presente.- 
 
 
En atención a su solicitud de acceso a la información, realizada a este órgano electoral, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia Sinaloa, con número de folio 
25048630004923, en fecha 17 de abril de 2023 mediante la cual solicita lo siguiente: 
 

“Solicito por este medio el Plan de Trabajo Anual de la Dirección de Comunicación Social o 
equivalente. De igual forma solicito en caso de haberlas, las políticas o lineamientos de redes 
sociales del OPLE.” 

 

Al respecto, le informo que, con base en las reformas propuestas a la Ley General de 
Comunicación Social, mismas que se aprobaron el pasado 25 de abril del 2023 en el 
Senado de la República, la Jefatura de Comunicación se encuentra realizando 
modificaciones al Plan Anual de Comunicación. Sin embargo, atendiendo su solicitud, 
hacemos llegar de manera adjunta el informe de actividades correspondientes al 2023 y 
el apartado donde se mencionan los criterios para redes sociales que se encuentra en el 
manual vigente de comunicación. 
 

La presente respuesta se expide con fundamento en los artículos 1, 4, 19, 136 y demás 

aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Sinaloa. 

 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo y quedo a sus órdenes para cualquier duda 

y/o aclaración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
Culiacán, Sinaloa, a 02 de mayo de 2023. 

 
 
 

LIC. GUADALUPE MENDOZA PADILLA 
JEFA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA  

C.c.p. Archivo. 
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